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OLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADEflD 

PRECIO DE SÜSCKÍPCÍ03 
u M ie}es, órdenes y anuncios quo hayan de insertarse 

ta los BOL&TIHM OVIOIALKS se han de mandar al Jete Bo-
JHOÚ respectivo, por cayo conducto se pasarán a los 
*¿u?;ores de 'os mencionados periódicos. 

(Ssal n 4 n i» 8 i» A M 4» 133 , 

E n esta capital, llevado a domicilio, i * M pesetas mensuales anticipadas; 
inora de ella, 8'50 a l mes, 10*60 a l trimestre, 21 al aemestre y ái! por un año. 

Se admiten adscripciones en ¿¿aünd, en la Administración del BOLKTIN, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera cío esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil -ooro. 

T a r i f a de inse rc i ones 
—J®O-

Anuncioa oficiales de pago, - i mea ó fracción 

i d , p a r t i c u l a r e s , i d . i d . i d 

O'SO pese t » 

0 15 id, 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

e oficial 
P aaMs woia ¡del Cánsalo da M ia l a t r a s 

S. M. el Hay D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M . la Reina d o ñ a 

Victoria Eugenia, Sus Altezas Rea -

les el Príncipe de Astucias é Infan

tes D. Jaime y d o ñ a Beatriz, conti -

núa sin novedad en su importante 

salud. 

De igual beneficio disfrutan las 

demás pjvsonas de ia Augusta Real 

Familia. 

Gobierno civil 
Sección de cuentas y presupuestos muni

cipales 

F.xmoSr . : E l ilnstrísimo señor d i 
rector general de Admioistraoióo, en 
comunicación feoha 3 de l aotual, me 
dioe lo s iguiente : 

«Exorno. S r . : I ns t ru ido el opor tuno 
expediente en este M in i s t e r i o oon m o t i 
vo dei recurso de alzada interpuesto por 
el exoelentisimo señor aloalde p r es iden 
ta del Ayuntamiento de esta oorte, en 
nombre y representación del m ismo oon 
tra prov idenoia de ese Gob ie rno , feoha 
25 de J u n i o próximo pasado, por la que 
Be estimó en parte un reourso de alz ida 
formulado por el arrendatar io de c o n s u 
mos de esta poblaoión, D . Manue l R e b o 
llo Or ta , oontra un aouerdo de la re fer i 
da Corporaoión mun io ipa l , sírvese V . S. 
reolamar y r e m i t i r los antecedentes del 
oaso y ponerlo de ofioio en oonoo imien
to de las partes interesadas, fi f i n de que 
en el plazo de veinte días, fi oontar desde 
la publioaoión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esa provinoia de la presente o rden , p u e 
dan alegar y presentar los dooumentos ó 
justificantes que oonsideren conducen
tes fi su dereoho.» 

Lo que se haca públioo en este B O L E 

T Í N O F I C I A L para oonooimiento de les 
interesados y fi los efeotos legales. 

Madr id 5 de Agosto de 1909.=E1 g o 
bernador, V a d i l l o . 

E l i lus t r l s imo señor direotor genera l , 
sn ofioio de feoha 3 del oorr iente , me d i 
oe lo q U a s igue: 

c E x o m o . S r . : I o s t ru ldo el opor tuno 
exp -diente en este M in i s t e r i o , oon m o t i 
vo del reourso de alzada interpuesto por 
el bloalde-presidente áú Ayuntamiento 
de esta oorte, en nombre y reprosenta-
oión del m i smo , oontra prov idenoia do 
ese Gob i e rno , feoha 28 i e J u n i o último, 
por la que se est ima otro formulado por 
var ios empleados admiu i s t r a t i v . s de l r e 
fer ido Ayuntamiento , oontra l a oonsig 
naoión de ouarenta y tres m i l pasaíss 
que so a l e u d a n por aumento gradual de 
sueldos en 1908, ó igua! ormtidad o vrras 
pendiente fi 1909; sírvase V . S. reolamar 
y r e m i t i r los anteosdantos dal oaao y po 
r; r i o de ofioio en conocimiento de las 
partes intrresados , á f in do quo ea el pla
zo do veiote días, fi oontar desda l a p u 
blicación eu ol B O L E T Í N O F I C I A L do esa 
prov ino ia de l a presente orden, puedan 
alegar y presentar los dooumontos ó j u s 
t i f icantes que consideran conducentes fi 
so ereehn.» 

L o que s i haoe público en este B O L E 

T Í -v O F I C I A L , para oanocimiento de los 
interesados y fi los efeotos iegales. 

M a d r i d 5 de Agosto de 1909. = E 1 go -
berrado i - , Vad i l l o . 

Junta provincial de Instrucción pública 
E l excelentísimo señor rec or de la 

Un i ve r s i dad Cen t r a l ha tenido fi bien 
n o m b r a r en v i r t u d de resultas del oon
ourso de traslado de 1908, maestra p r o 
p ie tar ia de lo esouela el i m nta l do niñas 
de Vi l laoonejos oon el haber onual de 
825 pesetas y emolumentos legales, á 
doña Conoepoión García Rob les y para la 
p r imera e lemental da niños de F u e n l a 
brada de i gua l dotaoión fi D . Nicolfis Mar 
tínez G t r o i a , también por resul tas del 
oi tado oonourso. 

L o que se anunoia para oonooimiento 
de los interesados y damas efeotos. 

M a d r i d 4 de Agosto de 1909 .—E l se
oretar io , Rafael López Mora . 

AYUNTAMIENTO? 
M A D R I D 

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excelentísimo Ayuntamiento y la Junta 
Municipal en el mes de Julio último, 
aprobado en sesión de 7 del actual. 

(Continuación) 

Abanar al oontrat is ta de los grupos 
escolares, por ouenta de los fondos 

ant io ipo de l Estado, el importe de los 
jornales devengados por el guarda de los 
mnt •..dalos para el g rupo de la calle do 
A n t o n i o López, hasta 1." de Febre ro de 
1903, abonándose por oueuta del presu
puesto o rd ina r i o del Ayuntamien to los 

! devengados poster iormente . 
A p r o b a r las actas de reoepcióo d e f i n i 

t i va lo los grupos esaoíaras d • B t i l é i y 
F e r n a n d o e l Católioo. 

A p r o b a r e l deoreto de la A o ddía-pre 
s idenoia por el que fué denegada la s o 
l i c i t u d do l a abad?aa de la c o m u n i d a i da 
r a l i g i o s i s maíras capuchinas, p id iendo 
se le ex imias a del pago de 243 pesetas 
p i r la aper tura de una o«»la para el a r r e 
g lo da l a cañería que conduce e l agua fi 
su re3iienoia c onven tua l . 

A u t o r i z a r fi la Alcaldía pres ideno i : pa 
ra adqu i r i r por gestión directa una uba 
bomba automóvil, da tres metros " u b i 
co"' da cab ida , oon destino al serv io io de 
pozos negras! por ei pracio calculado do 
25.000 pesat ia aproximadamente, cuya 
suma se satisfará en la forma s iguiento : 
15.000 pesetas oon oargo fi la par t ida da 
27.000 consignada en ol oap. I I I , ar t . 4.*. 
ooncepto 2.° dal vigente presupuesto , y 
el resto, ó sean 10.000 pesetas, oon oar
go al mis n o capi tulo y art ioulo del oró 
x i m o presupuesto; y sol io i tar del exce
lentísimo señar gobernó i o r o i v i l da l a 
prov ino ia la neoasaría axo3pc.ón de s u 
basta, en atanoióa fi i l urgenc ia dal sor • 
v i c i o . 

No mostrarse parte en la oausa que 
ins t ruye el Juzgado de p r imera ins tano ia 
de l d i s t r i to de la L a t i n a oontra F e r n a n 
do San Segundo Expósito, por robo de 
plome de l a teohumbre da uno dependen • 
oía de l Matadero públioo, s in renunoiar 
por esto la Corporación fi l a indemniza 
ción que pueda correspondería. 

Conoeder l ioenoia para establecer nna 
carbonería en la casa núm. 141 dup l i c a 
do , de la oalle Bravo M o r i l l o . 

Conoeder l ioenoia para instalar on mo 
tor fi gas pobre de 50 oaballos oon su ge
nerador oerrespondiente, en la ffibrioa 
do al f i leres establecida en la car re ra de 
San I s i d ro , núm. 14. 

Conoeder las siguientes Iioenoias psra 
la instalación do motores eléotrioos: uno 
do 4 oaballos de fuerza en la tahona esta 
bleoida en la oídle de Mendizf ibal , núme
ro 54, o t ro , de nn cabal lo, en el ta l la r de 
oonfeooión de ropa b lanca estableoido 
en l a oasa núm. 3 dupl icado, de l a Cava 
A l t a ; o t ro , de 1(4 de caballo en la ffibrioa 

de paraguas establecida en la oalle del 
Dassngaño, núm. 27; otro , i e 3[4 de ca
bal lo en la carp inter i l ; establecida en la 
g lor ie ta de Quevedo, núm. 9; otro, do 10 
oabuilos en la carpintería establecida en 
la calle da Fer raz , núm. 90; otro, da 2 
oaballos en IB carpintería establecida en 
la oalle de Fernández de loa Ríos, núme
ro 18 prov i s i ona l ; o tro , de 0'5 de cabal lo 
ds fuerza en ia impren ta os tab lec i ia en 
la oasa núm. 22 de la oalle de la Abada; 
otro, de 1'8 oaballos en la fábrioa de 
plant i l las para oa lza io establecida on la 
oallo tle San C ip r i ano , núm. 2; ot ro , de 
0'34 de o&ballo en la imprenta eetabieoi-
da en la calle de B li'éu, núm. 26, y ó la 
Sooiedad Daza Par ia y Compañía otro de 
2 caballos on ei paseo de las Diüoias, nú 
mero 60, y establecer eo el mismo loca l 
la i ndus t r i a de trituraoión de s e m i l l a 9 . 

CMdeder l ioenoia para oonst ru i r una 
oasa de p lanta baja, oon fachadas fi las 
oalles de Barruguota y López ie H o y o s , 
ex t rar rad io . 

Devo lver á D. Hipólito F ina t e l resto 
de la f ianza, oonsistente en 6.750 pesetas 
nominales en Obl igaoiones del emprés
t i to de 1861, que b jo resguardos núme
ros 202.092 de entrada y 62.893 de regis
t r o tiene cons ignada en garantía de l a 
oonoesión de la fábrioa da eleotr io idad 
denominada d * Buenav i s ta , toda vez que 
ha dejado de perteneoerls la expresada 
fábrioa. 

Nombra r u n ordenanza por tamiras de 
la seooión faoultat iva da Propiedades de 
la V i l l a , creada eu el vigente presupues
to, oon la asignaoión do 1.250 pesetas 
anuales. 

N o m b r a r u n ordenanza del ramo de 
fontanería a l cantar i l l as , en vaoante p r o 
duc ida por fa l l ec imiento do D. José G a r 
oía López, oón el haber de 1 250 pesetas 
anuales. 

P roveer por asoenso una plaza de o r 
denanza cami l l e ro enfermero de la Casa 
de Sooorro, vaoante por fa l lec imiento , 
oon el haber anual de 1.250 pesetas, y 
nombra r nn ordenanza cami l l e ro oon e l 
mismo haber . 

Conoedor l ioenoia para ejeontar obras 
de re forma en el hotel núm. 28 de la oa 
l le de L i s t a . 

Conoedor lioenoia para o o r s t rn i r una 
oasa en un solar de la oalle da Se r rano , 
oon vuel ta fi l a del Genera l Orfia. 

Conoeder lioenoia para oons t ru i r nna 
oapi l la en el in te r io r del jardín del Ca le -



g io de Lcretw (Ursu l inas ) , en la oalle del 
P r lno ipe de Ve r ga ra , núm. 24 p r o v i s i o 
n a l . 

Conoeder l ioenoia para ejeoutar obras 
de r e f e rma en la oasa núm. 64 del paseo 
de la Caste l lana. 

Ap roba r u n presupuesto , importante 
4.672'95 pesetas, oon oargo al oap. I V , 
ar t . 2.% oonoepto 5.* del v igente del E n 
sanohe en su segunda zona, para la insta-
Isoión deaoeras de losa granítica frente 
á las ¿asas comprendidas en la oalle de 
1 a Fuente del B e r r o , entre las de Aloalá y 
Horre os i l le . 

Ap roba r an presupuesto, importante 
74030pesetas, con oargo al oap. I V , a r 
t i cu lo 2.°, concepto 9." del vigente del 
Ensanohe en s u segunda zona, para l s 
re fo rma y aumento del a lumbrado en ol 
Begundo t r tyeoto de l a ronda de V a l l e -
08?!. 

Devo lver al oontra tic ta de las obras de 
ejeoucióü da una aoera de cemento oon-
t inuo en el andén centra l de la oalle de 
Velázqu az, entre las de Aloalá y L i s t a , la 
f ianza d 2.000 pesetas nominales de ia 
Deuda amort izable a l 5 por 100 y 152 pe
setas en metálico, que oonsigeó en la 
C?jn general de Depósitos just i f icado 
que ha sido ei cumpl im ien to de dioho 
oont ra to . 

Dar el trámite prevenido en el párrafo 
veintidós de ls ley de Ensanohe al expe- j 
diente do expropiación de terrenos á don •• 
Ped ro Fernández Saloes, oon destino á l a j 
oalle de Go l i l eo , romitiéndole á r e s o l u - ¡ 
oión de l Excelentísimo señor gobernador 
o i v i l . 

C r e a r una ronda compuesta de tres 
func ionar io? de oída uno de los J - is Mer 
oedos de abasto para que, á las órdenes 
inmediatos del v ig i lante de Mataderos 
D . José Moya , v ig i l e y obl igue á que las 
espacies destinadas al abasto de esta po 
blación sean oonduoidas á diohos M e r c a 
dos para su inspeooión y reoonooimiento 
y pago de l correspondiente a rb i t r i o , y 
oonoeder á d icho S r . Moya una grat i f i oa
oión anual de 1.000 pesetas, oomo m i n o 
ración de ¡r:gresos del oap. I I I , ar t . 2.', 
concepto «dereohos de Mercados de l a 
Cebada y da Ies Moatenses», é razón de 
500 pesetas oada uno. 

Que se const i tuya una Comisión de se 
ñores nonoejales para que gestione oeroa 
de l a Exorna. Diputaoión prov inoia l l a 
adquisión, prev ia tasación, de los s o l a 
res que ocupó el ant iguo Hosp i ta l de 
San J u a n de D ios , al objeto de establecer 
on los miamos u n mercado por ouenta 
del Ayun tamien to . 

Interesar de l a propia Diputaoión de
s igne también señores d iputados, como 
sa tiene sol ioitado, que, oon las facultades 
que la re fer ida Corporaoión les conf i e ra , 
oelebren las oonf arenóles que oonsideren 
oportunas oon los representantes de l 
M u n i o i p i o y oon los téoniooa que sean 
precisos; y 

Que las soluciones que á priori se 
adopten entren los representantes de uno 
y otro Cent ro se sometan pos te r i o rmen
te á l a discusión y resoluoión de ambas 
Corporac iones . 

Conve r t i r el g imnasio estableoido por 
el Ayuntamiento en el s i t io que oonpaba 
el meroado de T rasmie ra en centro p o p u 
l a r , donde puedan oonourr i r los niños y 
adultos de eata oapita l , y nombrar d i r e c 
tor do l m ismo á D . Marcelo Sanz, oon la 
asignación de 1.500 peaetas, qne se h a 
l l a n consignadas en el oap. I V , artíoulo 
2.°, oonoepto 1.* del v igente presupuesto-

T e m a r en consideración, y que pase é 
l a C e misión correspondiente, nna p ropo 

sición pare que se roche de los distintoa 
jefes de los servioios munioipales los 
oportunos informes documentados, res
peoto é laa reformas que consideren pre
ciso haoer on todos los artículos do las 
Ordenanzas, en lo relativo á servicios 
que de aquéllos dependan, y prepongan 
las modifioaoiones que correspondan, é 
fin de que en su vista dictamino la Co
misión respeotiva, trayendo n n plan 
oompleto de reforma de diohas Orde
nanzas. 

Tomar en consideración otra para que 
se adquiera lo casa reotoral de San José, 
sita en la oalle de las Torres, núm 2, y la 
número62 de la de Preoiados, para com
pletar la urbanizaoión de asta vía. 

Pasar 0 la Comisión correspondiente 
otra para que se aouerdo la oonstruooión 
de tres k ioscos , uno de ellos en los b a 
r r i o s populosos de Madrid, 'lámalos ba
jos, otro en la calle de Resales y otro en 
el Re t i r o . 

SESIÓN ORDINARIA D E L DIA 18 

Fué aprobada e l aota de la anterior. 
Se acordó quedar ei:teredo de la lista 

de asuntos pendientes de despaoho de les 
Comisionad en 14 del aotual, y dejarla é 
disposioión de los señores concejales. 

Conoeder á los señores oonoejales don 
L u i s F . Guirao y D. Tjlesforo de la Gar-
ma, tres y ouatro meses de lioenoia, res
pect ivamente. 

Quedar enterado do una oomunioaoión 
del Gobierno oivil, per la que se deses
tima el reourso interpuesto per D. E n r i 
que García Calamarte y Compañía y don 
Mariano S;bas Muniesa, slndioos del 
gremio de banqueros de eata oorte, oon
tra la cantidad consignada como ingrese 
en loa presupuestos vigentes por dere
chos de lioenoia de apertura de casas de 
banca. 

Aprobar una moción de la Aloaldia 
Presidenoia, proponiendo la aprobaoión 
de un orédito de 20.000 pesetas, oon 

, oargo al oapitulo V , art . 6.* «epidemias», 
i oon destino é faoilitar é las familias de 
i 
j los atacados de enfermedades infeooio-

saa todos los medios neoeearios para su 
| absoluto aislamiento, habilitanuo, á tal 
i efeoto, looales adecuados, y suministran 
i do alimentación, vestuario y ouanto sea 

neoesario, para evitar el desarrollo de 
diohas enfermedades. 

Quedar enterado de una comunicación 
de la Alcaldía Presidencia, dando ouenta 

; de haber sido elegidos en votaoión por 
I la Asooiaoión de propietar ios de Madrid, 
i oomo vooa'.es de la Comisión de E n s a n -
j ohe, en representación de aquélla, los 
¡ Exornes . S r e s . D. Eugen io Cemborain 

España y D. J u a n R .nero y Ruiz. 
Aprobar una oomunioaoión de la Se-

j cretaría, proponiendo, en oumplimiento 
del aouerdo munio ipa l de 7 de Junio de 
1907, ia provisión de una vacante de ee-
oribiente oon el haber de 1.500 pesetas, 
on e l aspirante aprobado en las últimas 
oposioiones oon el núm. 24, D. E rnes to 
Panero Sagsrduy. 

Quedar enterado oon aatisfaooión del 
resumen O9tadistioo de loa trabajos y 
servioios ejecutados en 1908 por las o f i -
oinss y dependencias munioipales, for
mado per la Seoretaria, y que se impri
ma por la Imprenta munioipal para re
partir entre los señores oonoejales y de- ' 
pendencias del Mnnioipio. 

Quedar enterado y publioar en los pe
riódioos ofioialo.ii las cuentas de ingresos 
y pagos verifioados por ouenta de lee vi
gentes presupuestos del Interior y del 
Ensanohe, durante el primer trimestre 
de eete ejeroioio. 

Queiar e..t .a '.. de los balances de 
comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de oentabilidad veri
ficadas por cuonta del presupuesto del 
Interior hasts fin de Abril próximo pa
sado. 

Quedar enterado de haber trasladado 
su residenoia fuera de Madrid varios ve-
oinos. 

Expropiar la oaaa núm. 4 de le plaza 
de la Villa, cerno necesaria para desti
narla é la instalación y ampliaoión de les 
oficinas y servicies munipales, y aprobar 
la hoja de apreoi formada por ol señor 
arquiteoto muoioipal de Propiedades, é 
ouyo imperte de 600.000 pesetas se suje
tará la adquisición do la finoa, á deducir 
oargas, si las hubiere, haoiéndose el pa
go da dioha suma á los propietarios, pro 
vía la oorrespon diente esoritura públioa, 
eu Cédulas de la Dauda de expropiacio
nes, por todo su valor nominal, y que en 
ei oaso deque por cualquier oirounstanoia 
no se hiciera el pago de la expropiación 
oon Cédulas de expropiaciones del Inte
rior, la Comisión de Haoienda prooeia é 
arbitrar los recursos necesarios para el 
pago inmediato oon arreglo é le tasación 
del arquiteoto munioipal. 

Reooneoer é inoluir sn el próximo pre
supuesto de 1910, é favor de la Compa
ñía general Madrileña de Electricidad, ls 
suma de 7.565*72 pesetas, qne se le adeu
dan per suministro da oorriente eléctri
ca pnra el alumbrado de varias depen
dencias munioipaloB durante el año 1908. 

Autorizar para percibir en oonoepto 
de gratificación la dotaoión de 2.000 pe
setas anuales, correspondientes al cargo 
de maestro de primera enseñanza del 
personal del ramo de Limpiezas. 

Conoeder lioenoia para instalar un mo
tor eléctrico d J sois caballos de fuerza 
en ia fábrica do ohooolatss establsoida 
en la Costanilla de los Angeles, núm. 15. 

Conoeder lioenois para instalar dos 
motores elótrieos, de fuerzo en junto de 
ooho oabalios, en la oarpintería estable
cida en la oalle de l Marqués de Cubes, 
número 7, tripliosde. 

Conoeder licencia para ejeoutar obras 
de ampliaoión on la fábrica do la Socie
dad general de Industria y Comeroio, 
situada sn ol cerro de la Plata, extra
rradio. 

(Continuará). 

S E C R E T A R Í A 

En oumplimiento do lo que determina 
el artíoulo 67 de la lay munioipal, que
dan expuestos en eata Secretada las lis
tas de oontribuyentes, divididldas en 30 
saooiones, aprobadas por ol exoalentísi-
mo Ayuntamiento en sesión do esta fe
oha, para ia aleación de la Junta munioi
pal de asociados. 

Lo que se anunoia al públioo para B U 
conocimiento; debiendo advertir que 
pueden haoerse las reclamaciones qne se 
estimen oportunas ante la excelentísimo 
Diputaoión provinoial en el término de 
ocho días según lo dispuesto en el expre 
sado artíoulo de ls ley. 

Madrid 10 de Julio do 1909.— El secre
torio, F . Ruano. 

PINTO 

Don Perf coto Pérez Lorenzo, aloalde pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa. 
Hago saber: Qne terminados los tra

bajos relativos al Registro fisoal de rus
tios y peouaria do este término munioi
pal, de oonformidad oon lo dispuesto per 
le Direooión general de oontribuoienes, 
impuestos y rentas en oasos análogo,, 

quedan expuestos al públioo diohos tra
bajos en ls Seoretaria de este Ayunta-
miente, per término de treinta días, i 
oontar desde la feoha de publioaoión de 
este enunoio, para oir reclamaciones de 
los oontribuyentes qua se orean porjudi-
oados. 

Pinto á ouatro de Agesto de mil nove-
oientoe nueve. 

Perfeoto Pérez. 
(O.—132.) 

LOS MOLINOS 
Por dimisión voluntaria del qné ls ve

nia d e s e m p e ñ a n d o , se halla vaoante le 
plaza de secretorio de este Aynntamien-
to, dotada oon ol sueldo anual de mil pe
setas pagadas de los fondos munioipales 
per trimestres venoidos. 

Les aspirantes é diohs plaza dirigirán 
sus instancias al señor aloalde, durante 
el plazo de veinte días, contados desde el 
siguiente el en que aparezco inserto este 
anunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L de le pro
vinoia. 

Los Molinos 3 de Agosto de 1909.=El 
aloalde, Justo Motero.=E¡ seoretario ha
bilitado, Galo Montalvo. 

(0.-131.) 
VILLANUEVA DEL PARDILLO 

Ha sido hallada en este término muni
oipal une res vsouna, de prooedenoia 
deeoococida, y que paso é reseñsr: Une 
vaoa jabonera, de seie años de edad, des
cornada del deroche y oreje izquierda 
rasgada, sin hierro elguno y sin herrar. 

Lo que se haoe públioo por el plazo de 
quinoe días, é oontar desde la inseroién 
de este anunoio en ol B O L B T I N O F I C I A L 
de la provinoia, á los efeotos del srtloule 
615 del Código oivil á fin de que su -lúe 
ño pueda presentaras á recogerla, previa 
justificación y abono de los dsños y gas
tes ocasionados. 

Villanueva del Pardillo 31 de Julio de 
1909. =-El eloalde, Isidro Serrene. 

(O.—134.) 

Terrería de HacíenOa 
D E LA 

PROVINCIA DE MADRID 

En use de las atribuciones que le c o n 
fiere e l art. 18 de la Iostruooión de 23 de 
Abril de 1900, el recaudador de oontribu
oienes y agente ejecutivo de la cuarta 
Zona de eata capital D. Rioardo do la Cá 
mará, ha tenido á b i en doolarar oesante 
al aux i l i a r de l a misma D. José Villana• 
na Lorenzo. 

Lo que se haoe saber por medio del 
presente anunoio á las autoridades y con
tribuyentes de dioha zona. 

Madrid 5 do Agosto de 1909=El teso
rero de Haoienda, Fernando Ruiz ds 
Grijalba. 

Contribución Acct-lcntal. —A*o de 1909 
Por ia Tesorería le Haoienda de esta pro 

vincia ae ha dictado la providencia siguiente: 

'Je conformidad coa lo dispuesto en e l arti

culo 50 de la Instrucción de 26 de Ab r i l da 

1900, declaro incursos en el primer grado da 

«premio y recargo de 5 por 100, sobre el i m 

porte de sus descubiertos, á los contribuyen

tes sujetas á dicha tributación en Madrid, 

que pertenecen á la Zona cuarta y tercera J 

que resultan incluidos en la relación que que

da en esta oficina. 

B n cumplimiento del articulo 51 de la m i 

ma Instrucción, publiquese esta providencia 

en el | B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y e n -

http://ofioialo.ii


tregüense á la acción ejecutiva loe respecti 

vos valoree, previos loe requisitos correepon -

dientes. 

Lo qne ee hace público en conformidad de 

lo prevenido en dicho articulo 51. 

Madrid 5 de Agosto de 1909.—E1 tesorero 

ds Hacienda, F . Ruis de Gri jalba. 

D I R l £ C C l O N 
D E L 

Servicio Agron6mico-catastral 
D E M A D R I D 

Avance catastral de la riqucea rústica 

L a Dirección general de Contr ibuciones , 

Impuestos y Rentas ha dispuesto en acuerdo 

de 12 dó Octubre de 1806: 

1.° Que en la formación de los Registros 

fiscales de la propic ia 1 rústica no se tt-ndrá 

en cuenta n inguna exención que no esté r e 

conocida por autoridad competente, seaún lo 

prevenido * n el artículo 11 de la Ley d<? 18 de 

Junio de 1885, en la forma expresada en el 

artículo 53 del Reglamento de 30 de Set iem

bre del mismo aüo, sobre repartimiento y ad

ministración de la contribución de Inmue. 

blee, Cult ivo y Ganadería. 

3. 0 Que las solicitudes de exenciones pro 

ducidas por cau as anterioresá la aprobación 

de los Registros no producirán indemnización 

tributaria por el tiempo anterior á la fecha en 

que aque 1 s instancias se reciban en ias» o f i 

cinas de Hacienda , s in perjuicio de que el 

plato de exención se cuente desde la fecha en 

que resulte implantado el cambio de cult ivo; y 

3.° Que las solicltues correspondientes á 

hechos posteriores á la aprobación de los R e 

gistros se tramitarán con arreglo á lo d ispues 

to en el referido artículo 53 del Reglamento 

de 30 de Setiembre de 1885, con la variación 

consiguiente á lo prevenido en el artículo sex

to de la Ley de 27 de Marzo de 1900. 

De igual modo queaa dispuesto por Real 

orden d d Ministerio de Hacienda de 13 de 

Enero próximo posado, publicada en la Qaceta 
del 14 y en el B O L E T Í N Or í OÍ A I. de esta p ro 

vincia del día 16 del mes referido: 

1. ° Que los propietarios deberán presentar 

las hojas declaratorias dentro del plazo de 

treinta días, á partir de la fecha de su re 

cibo; y 

2. ° Que cuando los propietarios, así ad 

vertidos de su derecho y de su propio interés, 

no presenten sin c rabargo IAS oojas derdara« 

torias de su-, respectivos predios dentro del -

expresado érmino de treinta días, serán 

aquellas redactadas por laa Juntas Periciales y 

er. sn defecto por las brigadas correspondien

te* del Cata-tro, valiéndose de los datos que 

obtengan del reconocimiento y aforo de las 

lincas; y cuando tales datos no fueran bastan

tes acudiendo á la medición parcelaria, cuyos 

gastos, á razón de dos pesetas por hectárea, 

serán exigido* á los propietarios por las res 

pectivas Administraciones de Hacienda . 

Lo que re pone por medio del presente BO

L E T Í N O F I C I A L en conocimiento del A y u n 

tamiento, Junta Pericial y propietarioe 

agricultores del término municipa l de V i l l a 

del Prado, en que darán principio en breve 

los trabajos para la implantación del avan

ce catastral. 

Madrid 29 de Jul io de 1909. — E l ingenie 

ro director, A . Gómez Floree. 

(Núm. 2.834.) ( 0 . -129 . ) 

PflOVIOENCIti JUDICIAÜS 
4i'jr«:*d(M cl<a i . * in.*4t*i i ioi » 

U N I V E R S I D A D 
Deo Manue l Moreno y Fernándoz do R o 

das, juez de p r i m a r a ins tanc ia é i n s 
truooión del d is t r i to da ln U n i v e r s i 
dad de esta oorte. 

P o r e l presente c i to , l l am^y emplazo 
á José Paradas San t in , de ouvror ts y oua 
t ro años, t a l tero, panadero, qa ' : vivió ea 
la Cos tan i l l a da San Vioente, 2, piso 2.*, 
númaro 7, pare quo en til térmiuo d&oinco 
dias, oontados des v el s iguiente a l en 
quo esta r equ is i t o r i a so inserí? en la Gra 
ceta de Madrid, oomparezoa ea m i S a l a -
audienoia, s i t * en el Palaoio de los J u z 
gados eslíe de l General Castaños, oon e l 
objeto de prastr,r declaración indsgator ia 
en oausa que oontra e l mismo sa i n s t r u 
ye por denunoJa fa)s ; aparoibiuo q u * , de 
no ver i f i car lo , será daolnrado rebol ie y le 
parará el per juic io á que h u b i o r ; l u g a r . 

A l m i smo tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
agentes cíe la polloii jud io el prooedan fi 
la bu OU del expresado prooasado, ouyas 
señas personales so i gnoran , y ea el oaso 
de ser habido lo pongac fi m i disposición 
fi 1< 8 efeotos expresados. 

M a d r i d 15 de J u l i o de 1909 .=Manue l 
Moreno .=E1 esor ibano, l ioanoia l o V ioen
te Moreno . 

(Núm. 2.519.) (B.—2.087.) 

C O N G R E S O 

Don R a m i r o Cores y López, juez l e p r i 

mera ins tanc ia é instruooión del dis 

t r i t o del Congreso de esta oorte. 
P o r el presente oito, l l amo y empiezo fi 

Anton io Gómez /Aragón, na tura l de L o 
groño, hijo de A l f onso y de L u i s a , do 
veinte años, so l tero , eesaate, que dije 
habi tar en la oalle del H o r n o de la M a 
ta, número 9, y ouyo eotnal paradero 
so i gnora , para que en el término ds diez 
días, oontados desde e l s iguiente s i en que 
esta requ is i to r ia se inserte en e l B O L E T Í N 

O F I C I A L , oomparezoa en m i Sa l a -aud i en 
oia, s i ta en el Palaoio de los Juzgados, 
oalle dei Genera l Castrños, oon objeto de 
pract icar di l igencies BOerdsdeJ en la can
as que se le ins t ruye por es 'a f? ; aperci
b ido qne, de no ver i f i car lo , será dec la ra 
do rebelde y ie parará ol perjuioio á qus 
hubiere luga r . 

A l m i smo tiemp-» ruego y enocrgo fi 
todas las autoridades y ordeno fi ios agen-

i tes de l a pol io ia judio ia l prooedan á la 
I busoa del expresado prooesado, ouyas 

señas p&rsonalcs son: estatura -tea, oolor 
bueno, palo r u b i o , ojos pardos, nar iz pe
queña y v iste dooentemante, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á m i disposioión 
en este Juzgado . 

M a d r i d 23 d i J u l i o da 1909 = R a m i r o 
C e r e s . = E l esoribano, A n t o l i n Valdós. 

(Núm. 2.551.) (B . -2 .098 . ) 

G E T A F E 
E n v i r t u d de prov idenoia diotada oon 

esta feoha por e l señor juez de i n s t r u c 
ción leí par t ido , en el sumar i o que i n s 
t ruyo por lesiones de Pedro López F e r 
nández, que dijo ser hi jo de Pedro y de 
Josefa, na tura l y vaoino de C iempozue -
los, de ve int iocho años de edad, so i tero, 
jornalero , quo ingresó e l 25 do Mayo úl
t imo en el Hosp i t a l P r o v i n o i a ! do M a d r i d 
preoedente do dioho pueblo de C i e m p o -
zuelos, soempañado por e l gua rd i a nú
mero 648, oonduoido por su pie y oon-
tuso el veintidós del m ismo mes de Maye 

fi las diecinueve en s u pueblo , s iendo 
alta en dioho establec imiento e l 13 de 
J u n i o próximo pasado; se oita fi dioho 

' lesionado para que dentro de los diez 
; dias signantes fi la pnblioaoión de l a pre-
' senté en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

• O F I O I A L de la prov ino ia , oomparezoa en I 
; este Juzgado fi prestar daolaraoión en 
i dioho sumar io y ofrecerle el p roced i -
( miento , bajo apsro ib imiento s i no c o m 

parece do parar la los perjuioios fi qne 
hubiere lugar en deraoho. 

Getafe 24 de J u l i o de 1909 « E l seore
tar io , l ioenoiado Rimón Santa María. =» 
Ea oopia: l ioenoiado, Ramón Santa María. 

(Núm. 2.607.) ( B . - 2.148.) 

H O S P I T A L 
An ton io Moreno V i d a l , ouyo paradero 

ae i gnora , da un>s» veinte años, e s ta tu 
ra bsja y delgado, &e ignora el domic i l i a , 
por estafa ente el Juagado de instrucción 
dei d i s t r i to del Hosp i ta l térmico de diez 
dias, 

M a d r i d 29 de J u l i o de 1909.=Mar iano 
Luján.=El esor ib jao , Feder ico Gonz f i -
lez del R i v e r o . 

(B.—2.150. ) 

G E T A F E 

E n v i r t u d de p r o v i i a c o i a dictad», con 
esta f 3oha por el ju«z la iaatruooión del 
par t ido , eu el sumar io qua ins t ruye por 
feisídad en la celebrarían de naos j u i 
cios oonvaci ios , sa m a r d a c i tar á J u a n 
Cast i l l o Más y Modeato G a r d a Peláez, 
par; ' que dentro de los diez días s i gu ien -
te3 á la publiop.oióo de la presento en l a 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de 
la p rov inc ia , oomparozoan en este Juzga
do á declarar oomo testigos on ind icada 
causa: apercibidos qne c i s o de inoompa-
recenoia les parar i n los perjuicios á qus 
hubiere lugar ?n deracho. 

| Gataf * 29 do J u l i o de 1 9 0 9 . = E l seore
tar io , l ioenoiado Ramón Snata M a r i s . — 
E s oepia, l i eno i ado Ramón Santa M a 
r i a . 

(Núm. 2.625.) (B.—2.160.) 

ARÉVALO 

D o u Car los Usase y Aionso, jaez de i n s 
truooión de esta c iudad da Arévalo y s u 
par t ido . 
P o r ! « presente requis i tor ia se oita y 

i l l ama al procesado L u i s Añorada Gayoso , 
i de diao'nueve enea de edad, hi jo da P e d r o 
; y Dolores , natura l d i asa v i i i a , d o m i o i -
• l iado en M i d r i d , y en la aotual idad de 

ignorado paradero, para que de otro del 
' término de diea. días, desda qua sa p u b l i -
j que esta requis i tor ia en la Gaceta de Ma-
¡ drid y B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov ino ia 

de dioha oorte, oomparezoa ante este J u z 
gado, oon el f in de ampl iar le l a deolara
oión indagator ia prestada on el sumar io 
que contra dicho suje.o y otro se i n s t r u 
ye por eatafa á la Compañía del F e r r o c a 
r r i l de! Norte; epsroibiéndola q ie, do ne 
oompareoer, td á declarado rebelde y le 
parará e l perjuioio oonsiguionte. 

A l propio t iempo ruego y enoargo á 
todas laa autoridades, tanto c iv i les y m i 
l i tares y agentes de l a policía j u d i c i a l , 
prooedan á l a busoa y captura de d icho 
procesado; poniéndole oaso da ser h a b i 
do en ia oároel de este part ido y á d i spo 
sioión ds esto Juzgado . 

Dado en Arévalo á 28 da J u l i o de 1909. 
Car l os U s a n o . = P . S. M . , J u a n . J . G u e 
r r a . 

(Núm. 2.626.) (B.—2.161.) 

H O S P I T A L 
Personas de la fami l i a ó que puedan 

sumin i s t r a r agua dato ó anteoelento 
raspeóte da la filiaoióo de uo ind i v i duo 

que representaba tañar ouarenta añoa, 
de pele r u b i o , barba poblada, y veatla 
b luaa azu l , pantalón de pana, camisa de 
f rane la y qua f alleoió en la oalle d» anta 
Isabe l , se les oita para qus oomparezaan 
ante e l Jnzgade del Hosp i t a l en p r o v i 
denoia de este dfa diotada en oausa pe r 
muerte do u n hombre desoonooido, han 
de oompareoer en el plazo de oinoo días, 
anta d icho Juzgado. 

M a d r i d 30 de J u l i o de 1 9 0 9 . ^ V . * B . # 

= E l juez, Luján.=El esoribano, P . 3 . , 
M igue l Casas. 

(B .—2 162.) 

J o x z g a d o s m u n i o i p a l e s 

C O N G R E S O 

E n e l expediente de juio io verba l de 
faltas seguido en este Juzgado contra 
A n g e l Crespo P a s c u ' l , por ameo&zas, ae 
ha dictado l a sentenoia, ouyo enoabeza
mien to y parto d ispos i t iva dioa a&l: 

Pres idente , j n o z S r . D . Ave l i no F e r 
nández de l a Poza . 

Adjuntos : D . Salvador Ba l ins , y D . V a 
lentín Gómez. 

Senteno: 'a .=En la v i l l a y corte de M a 
d r i d á 26 de Mayo de 1909, el T r i b u n a l 
mun io ipa l del d i s t r i t o de CongreBo, oora-
pu.-sio por ios señoras que se e x p r e 
san a l margen, habiendo v is to las p r e 
sentes di l igeuoias de juioio verba l de f a l 
las seguidas entre partes: do i a una e l 
M in i s t e r i o F i s o a l en representación de l a 
aooióú pública, y Ange l Crespo Pascua l 
de l a o t ra , oomo denunciado, onya edad j 
demás oirounstanoias y a oenstan ante-
alármente; y 

Fa l lamos : Que debemos condenar j 
condenamos en rebeldía a l denunc iada 
Anga l Crespo Pascua l á l a pena de 50 pe
setas de m u l t a y oostas del ju i c i o , y e n 
oaso de inso lvenc ia al arresto parsena l 
subs id ia r i o correspondiente . 

Así por esta sentenoia lo p r o n u n c i a 
rnos, mandamos y f i r m a m o s . — W e l i n a 
Fernández de Poza .=Sa i vBdor B a l i n s . 
= V . Gómez Ortuño. 

Pub l i oada en el día de su í • ¡hi, y pa ra 
que s i r va de notifioaoión á Anga l Crespo 
Pascua l , exp ido l a presento en M a d r i d fi 
15 de J u l i o de 1909. =E1 secretar io, E m i 
l i o Buoeta. 

(Núm. 2.494.) (B.—2.069.) 

E n el expediente de juio io verba l da 
faltes núm. 1.074 seguido en este J u z g a 
do oontra J u l i o Serrano y c t r o , por j u e 
gos proh ib idos , se ha dictado \* santón— 
oia ouyo encabezamiento y parte d i s p o s i 
t i va dioe csí: 

Pres idants : juez, S r . D . Ave l i no F e r 
nández de la Poza . 

Ad juntos : D . E l u a r d o G i l abe r t y d e n 
Manue l Gómez. 

S e n t e n o i a . — E n la v i l l a y oorte de M a 
d r i d á 3 de J u l i o ds 1909, ol T r i b u n a l 
mun io ipa l del d is t r i to del Congreso , com
puesto de los señares que ss expreses 
al margen , habiendo v isto las presentes 
di l igenoias de ju io io verba l de faltas s e 
guidas entre partas: de l a u n a , e l M i n i s 
t e r io F i soa l en representación de l a ao-
oión públioa, y José Hernáadez Fernán -
dez y J u l i o Sarrano Mi randa de l a o t r a , 
oomo denunciados, ouya edad y demáa 
oirounstanoias y a constan antar i e r — 
mente; y 

Fa l l amos : Que debemos oendenar y 
oondenamos en rebeldía fi José Ha rn f i n— 
dsz Fernandez y J u l i o Sarraao M i r a n d a 
fi la pana da 25 pasetaa da m a l t a fi oada 
une y laa cnst i s por mi tnd , y t a oasa da 



insolvencia el srrsete pereensl subsidia
ria oerreependiente. 

Ael per este sentenoie le pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de le Poza.— Manuel Gómez. 
—Ednardo Gilsbert. 

Pnblioada en el dia de sn fecha, y para 
qne sirva de notificación á Jallo Sorra 
ne, expido le presente en Madrid á 10 de 
Jallo de 1909.—El seoretario, Emilio Bn
oeta. 

(Núm. 2.497.) (B.—2.072.) 

En el jnioio verbal de feltas seguido en 
este Juzgado oontra José Fernanda/, por 
infracción, y señalado oon el número014 
de 1909, se he diotado aentenoia ouyo en
cabezamiento y parto dispositivo dioe 

Sentenoie.—En la villa y oorte de 
Madrid é 22 de Mayo de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito de Chamberí, oom 
puesto de los señores D. Miguel Oohoe, 
Juez mnnioipal, y sdjuntcs don Carlos 
Sauras y don Pablo Marín, habiendo 
visto el preoedente juioio de faltas segui
do entre partes: de la una, el Ministerio 
Fisoal, y de le otro, oomo denunoiado 
José Fernán ioz, ouyas demás oirouns-
tnnoias ya oonstan. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oondenamoa en rebeldía, José Fernández, 
á le pene de oinouente pesetas de multa 
y lea oeetas. 

Asi por esta sentenoia 1>> pronunois-
mee, mandamos y firmamos.—Miguel 
Oohoa. -Carlos Sauras.— Pablo Marín. 

Publioaoión—Leída y pnblioada fué la 
anterior sentenoie por el Sr. D. Miguel 
Oohee, juez municipal del distrito de 
Chamberí, estando celebrendo audienoia 
el Tribunal en el día de su feoha, de que 
doy fe.—Luis Garrido. 

T mediante é le rebeldíe del enjuicia
do, y é fin de que sea notifioada en forma 
1a snterior sentenois, expido el presente 
en Madrid é 19 de Julio de 1909. = V . ° B.* 
Sánohez Moreno.—El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2.566.) (B.-2109.) 

En el juioio verbal do faltas seguido en 
este Jnzgado oontra Franoisoo Fernán-

ales, per ooultaoión do nombre y desobe
diencia, y señalado oon el número 159 
de 1909, so ha diatado sentenois ouyo en
cabezamiento y parte dispositiva dioe así: 

Sentenoia: En )a villa y oorte de Ma
drid á 13 de Febrero de 1909, el Tribonel 
munioipal del distrito de Chamberí, oom 
puesto de los señores D. José Alvarez 
Arranz, juez munioipal interino, y ad
juntos D. Pedí o Arregni y D. Ramón La-
guillo, habiendo visto el preoedento juioio 
de feltaa seguido entro partes: do la una, 
el Ministerio Fisoal, y do la otra, como do 
nnnoiado Franoisoo Fernández, ouyas do 
más oirounstanoias ya oonstan. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
condenamos en rebeldía á Franoisoo Fer
nández á ia pene do 25 y 50 pesetas do 
multe per oada falta y oostas. 

Asi por eata sentenoie lo pronuncia-
moa, mandamos y firmamos. — José Al
vares Arranz.- Pedro Arregni.—Ramón 
L 8 guillo. 

Publicación.—Leída y publioada fué 
l a anterior sentenois por el señor D. José 
Alvarez Arranz, juez munioipal interino ' 
del distrito de Chember!, estendo oele-
Ivande eudienois el Tribunal en el día de 
ea feohe, de que doy fe.-Luis Garrido. 

T mediante á le rebeldía del enjui
ciad*, y á fin de que sea notifioada en 

iorma la snterior sentenois, expido el ' 

presente en Madrid á 19 de Julio do» ! 
1 9 0 9 . « T a o h a d o = M i g u = n e vale.=Viste ' 
bueno. « Sánohez Moreno.=El seorota- ; 
rie, Luis Garrido. 

(Núm. 2.567 ) (B.-2.110.) j 
t 

En el juioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgsdo oontre Eladio Guzmán 011-
va, por malos tratoe, y señalado oon j 
el número 363 do 1909, se hs diotado een
tenoia ouyo enoabezamiento y parte dis
positiva dioe asi: 

Sentenoie: En la villa y oerte de Madrid 
á 1.* de Abril de 1909, el Tribunel mu
nioipal del distrito de Chamberí, oom
puesto de loa señores D. Miguel Oohoe, 
juez munioipel, y adjuntos D Antonio 
Sánohez y D. Carlos Sauras, habiendo 
visto el preoedente jnioio do fsltee se
guido entre portes: de le una, el Ministe
rio Fisoal, y de le otra, oomo denunoia
do, Eladio G u z m á n , ouyaa demás oir
ounstanoias ya oonstan. 

Fállame»: Que debemos oondenar y 
oondenamoa en rebeldía á Eladio Gnzmán 
Oliva á la pona de treinte pesetas de muí• 
ta y lae oostas. 

Asi por esta sentenoia lo pronuncie
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oohoa Lumbier. — Antonio Sánohez. — 
Carlos Sauras. 

Publioaoión: Leída y publiosda fué la 
snterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa, jaez munioipal del dhtrito de 
Chamberí, estando oelebrando audienoia 
el Tribunal en el día de su feoha, do que 
doy fe.=LuiB Garrido. 

Y mediante á ia rebeldía del enjuioia 
d o . y á f i n d o quo sea notifioada en forme 
la anterior sentenoie, expido el presente 
en Madrid á 19 de Julio de 1909.=V.* B." 
«Sfi no hez-Moreno.—El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2.568.) (B.—2.111.) 

En el juioio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado oontra Antonio Pérez, 
por vejaoión, y señalado oon el número 
766 de 1909, se hs dictado sentenoia 
ouyo encabezamiento y parta dispositiva 
dioen así: 

Sentenoia: En ls villa y oorte de Ma
drid á 22 de Jnnio de 1909; el Tribunal 
munioipal del distrito de Chamberí, 
oompuesto de les señores D. Miguel 
Oohoe, juez municipal, y adjuntos don 
Carlos Sauras y don Enrique Gesta, 
habiendo viste el preoedente juioio de 
faltas seguido entre partes: de la una, el 
Ministerio Fisoal, y do la otra, oomo 
denunoiado, Antonio Pérez, ouyas demás 
oironnstanoias ya constan. 

Fallamos: Qne debemos oondenar y 
oondenamoa en rebeldía á Antonio Pérez 
á la pena de oinouenta pesetas de multa 
y las oostas. 

Asi por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oches.—Carlos Sauras. - Enrique Gests. 

Publioaoión: Leída y publioada fné la 
anterior sentencia per el Sr. D. Migue; 

| Oohoa, juez munioipel del distrito de 
Chamberí, estando oelebrando audiencia 
el Tribunal en el día de sn fecha, de que 
doy fo.—Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjui
ciado, y á fin de que sea notifioada en 
forma le anterior sentenois, expilo el 
presente en Madrid é 19 de Julio de 1909. 
— V . ' B. Miguel Oohoe.- El seoretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 2.569.) (B.-2.112.) 

En el jnioio verbel de faltaa segnido en 
eete Juzgado oontra Vioente Arroyo Fer

nández, per meles tratos,y señalado con 
el número 794 de 1909, se ha dictado 
sentenoie cuyo enoabezemiento yparte ] 
dispositiva dioe ael: 

Sentenoie.—En le ville y oorte de Ma- ; 
drid á 1.* de Julio de 1909, el Tribunal ! 
munioipal del distrito de Chamberí, oom- ] 
puesto de les señores D. Miguel Oohea, 
juez municipal, y adjuntos D. Enrique 
Morales y D. Armengol Dallares, habien 
do visto el preoedento juioio de faltas se
guido entre psrtes: de le une el Ministe
rio Fisoal, y de le otra, oomo denunoia
do Vioente Arroyo, ouyas demáa oir
ounstanoias ya oonstan. 

Fsllsmos: Que debemos oondenar y 
condolamos en rebeldía á Vioente Arre-
ye Fernándes á le pena de 40 pesetas ds 
mnlta y las oostas. 

Asi per eate sentenoie lo pronuncia
mos, maadamoe y firmamos.—Miguel 
Oohoa. —Enrique Morales. —Armengol 
Dallares. 

Publioaoión. —Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa, juez munioipel del distrito de 
Chamberí, estando celebrando audienoia 
el Tribunal on el día de su feoha, de que 
doy fe.—Luis Garrido. 

V mediante é la rebeldía de loe enjui
ciado, y á fin de que sea notifícala en 
forma la anterior sentenoia, expido el 
presente en Madrid é 19 de Julio do 1909. 
—V.* B.*— Sánchez Moreno—El secreta
rio, Luis Garrido. 

(Núm. 2.570.) (B.-2.113.) 

En el juioio verbal do faltas seguido 
en este Juzgado oontra Pedro Moran, por 
daños, y señalado oon el número 716 de 
1909, se ha diotado aentenoia ouyo enoa
bezamiento y parte dispositiva dioo asi: 

Sentenoia: En la villa y oorte de Madrid 
á 17 de Junio de 1909, el Tribunal mu
nioipal del diatrito de Chamberí, oom
puesto de los Sres. D. Miguel Oohee, 
juez munioipel, y adjuntos D . Carlea 
Sauras y D. Enrique Gests, habiendo 
viste el preoedente jnioio de faltas se
guido entre partes: de le una, el Ministe
rio Fisoal, y de le otro, como denunoia
do, Pedro Moran, ouyas demás oirouns
tanoias ya oonstan. 

Fallamos: que debemos oondenar y 
condenamos en rebeldía á Pedro Moran 

j Panizo á la pene de diez días de arreste y 
! las oostas. 

Así per esta sentenoie lo prenuncia
mos, mandamos y firmamos. =Miguel 
Oohea .«Car los Sauras .«Enrique Ges
ta. 

Publioaoión: Leída y publioada fué la 
anterior sentenois per el Sr. D. Miguel 
Oohoa, juez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando celebrando audienoia 

i el Tribunal en el dia de su feoha, de que 
doy fe.=Luis Garrido. 

T mediante á la rebeldía de les enjui
ciados, y á fin de que sea notifioada en 

i forma la anterior sentenois, expido el 
! presente en Medrid á 19 de Julio de 1909. 
i = V . ' B.°=Sánohez Moreno. =E1 secreta 
j rio, Luis Garrido. 

(Núm. 2.671.) (B.—2.114.) 
I 

En virtud de providenoia del señor 
D. José Sánchez Moreno, juez municipal 
suplente del distrito de Chamberí do esta 

] oorte, so oita, llama y emplaza á Grego-
rio Pérez, ouyes demás oirounstan- ( 
oias y aotual paradero se igffbfab, para • 
que en término de segundo dle oompa- ' 
rezoe en dioho Juzgado á ser reoonooido 

| por el médioo forense en el i xpediente ' 
número 786 de 1909, bajo aperoibimiento 

de que, al ne le verifioa, le parará el 
perjuioio que haye lugar. 

Madrid 19 de Julio de 1909.=V.U B.' 
«Sánohez Moreno=El secretorio, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2.572.) (B.—2.115.) 

En virtud de providenoia del señor don 
José Sánohez Moreno, juez municipal su 
píente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, ee oits, llama y emplaza á Emilio 
Pedreeki, ouyas demás oirounstanoias y 
aotual paradero se ignoran, para que 
oompsrezoa en dioho Juzgado el día 9 de 
Setiembre á las diez, á oelebrar juioie de 
faitee núm. 648 de 1909, bsjo aperoibi
miento de que, si no lo verifioa, le parará 
el perjuioio que haye lugar. 

Medrid 19 de Julio de 1909.=V.' B.* 
•-Sánohez Moreno. « E l seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2.573.) (B.—2.116.) 

En virtud de providenoia del señor don 
Joaé Sánchez Moreno, juez munioipal su
plente del distrito de Chamberí de ests 
oorte, ee cite, llama y emplazo á De
mingo Pérez, ouyas demás oirounétan-
oias y aotual paradero se ignoren, pera 
quo en el término de segundo día oom
parezoa en dioho Juzgado á ser reoonoci 
de por el médioo fó t e n s e en el expedien
te núm. 817 de 909, bsjo aperoibimiento 
de que, si no lo verifioa, le parará el per
juioio que haya lugar. 

Madrid 19 de Julio de 1909. « V . * B.* 
«•Sánchez Moreno. « E l seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2.574.) (B.—2.117.) 

En virtud de providenoia del señor don 
José Sánohez Moreno, jnez munioipal 
suplente del distrito de Chamberí de eata 
oorte, se cita, llama y emplaza á María 
Reine y María Harnándiz, ouyas demás 
oirounstanoias y aotual paradero se igno
ran, para que en término de segundo día 
comparezcan en dioho Jnzgado é e x t i n 
guir la pena impueata en juioio de faltas 
número 309 de 1909, bajo aperoibimien
to de que, si no lo verifioan, les parará 
el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 19 de Julio de 1909. V .° B . e 

«Sánohez Moreno. « E l seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2.575.) (B.—2.118.) 

En virtud de providenoia del Sr. D. Jo
sé Sánchez-Moreno, juez munioipal su
plente del distrito de Chamberí de ests 
oorte, se oita, llama y empieza á Herme
negildo Varóle, cuyas demás oirounstan 
oias y aotual paradero se ignoran, para 
que en térmioo de segundo día oompa
rezoa en dioho Juzgado á extinguir la pe
na impuesta en jnioio de faltas núm. 452 
de 902, bsjo aperoibimiento de que, si 
no le verifioe, le parará el perjuioio que 
haya luger. 

Madrid 19 de Jolio de 1 9 0 9 . « V . S B." 
«Sánohe z-Moreuo. « E l seoretario, Luis 
Garrida. 

(Núm. 2 576.) ÍB.-2.119.) 

En virtud de providenoia del Sr. D. Jo
sé Sánohez-Moreno, juez munioipal su
plente del distrito de Chamberí de esta 
oerte, se oite, llama y emplaza á Franois
oo Martínez y Franoiaoo Garoia, ouyas 
demás oirounstanoias y aotual paradero 
se ignoran, para qne en término de se
gundo día comparezcan Sé dioho Juzgado 
á extinguir la pena impuesta en juioio fal
taa núm. 2.024 de; 909, bajo, aperoibi
miento do que, si no lo verifioa, lee para
rá el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 19 de Julio de 1909. « V . * B.' 
=Sanohez-Mereno.=El secretario, Luis 
Garrido. 

(Num. 2.577.) (B.-2.120.) 

l a p r e n u d« A . Alomo, Ba rb i a r i , 8.—Madrid 


